
2036 2 felirero 1974 B. O. del E.-Ntí"m. 29

el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias, a contar
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 23 de eneró de 1974.-EI Ingeniero Director, M Pa
lancar.-735-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la qué se declara la necesidai
de ocupación de ,los terrenos afectados por la obra:
Embalse de lznajar. Variante de las carreteras.
Trozo VI. tramo JI. Término municipal de [znajar
(Córdoba),

Ilmo. Sr.: Visto el escrito incoado por doüa María de 10&
Angeles Alvarez Gil, en calidad de DirE:'ctora técnica y propie
taria del Colegio masculino de Ensetlanza Media -'A.lvarez» :;Ho
en la calle Agra de Vilar de Ordenes (La Coruí'iaJ, en solici
tud de autorización para proceder a la clt!usura del mismo
a p3.rtir del presente curso académico 19731971,

n~su~tando que dicho Centro fué clasificado en la categOl"ia
academlca de reconocido de Grado Elemental por Decceto 2373/
1970 de 16 de julio (o:Boletín Oficial del Estado» de 25 de
agosto) y autorizado provisionalmente durante el curso 71/72
a impartir las enseñanzas del quinto curso de bachillerato por
Resolución de 6 de octubre de 1971 (",Bcletín Oficial del EstadoN
de 21 de octubre):

. Resultando qUe el correspondiente e:c:pediente ha sido íra
m.lt[1d::> a través de la Delegación Provincird de Educ/lcíón y
Clel1Cla de La Corul1a, la cual eleva a Bsa Dirección General
de Programación e Inversiones propuesta de resolución favOl'a
bIs a la clausura solicitada, al igllUl que han emitido sus infor
mes la Inspección Técnica de Enseña.nza Media y el Sindicato
Provincial de ~nseñanza; ..

HeEuIt.ando que en el expediente se ha cumplido con todos
los, trámltes e informes preceptivos de Delegación, Inspección,
y Smdicato Provincial de Enseñanza'

Vis~os la Ley General de Educa~ión de 4 de agosto de 1970,
el, artIculo 20 del Decreto de 21· de julio de 1955 (.. Boletín
OfICIal del Estado» de 11 de agosto) y la Orden ministerial de

Examinado el expediente de expropiación forzosa numero
226-GR, qUe se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando. que en el ...Boletín Oficial del Estado» de fecha
-4 de diciembre de 1973, en el ..-Boletín Oficial~. de la provincia
de fecha 4 de diciembre de 1973 y en el periódico Diario ..Cór
doba_ de fecha 1 de diciembre de ]973, así corrio en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Iznajar, se publicó la relación
de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran pre
sentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna:

Considerando, que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacfadel Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por e} ar

tículo 98 de la Ley de Expropiaciótt Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar "necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva

2,° Publicar esta declatacié'n en el ..Boletin OficüiJ del Esta~

do'"' y en el .Boletín Oficia],. de la provincia, osi como en un
diario de la capital de la provincia, tablón deanúncios dp.l Ayun
tamiento de referencia y notificarla individualmente a los inte
resados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante
el MInisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez día.s, a cont.ar
de la fecha de la última publicación oficial. o de la notificaCión
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 24 de enero de 1974.-El IngL'üiero Director, t\f. Pn
Jancar.-734-E,

Municipio: Hellín.
LcC[didad: HeIlin.
Denomioc_ción: .Nuestra Señora del Rosario_.
Domicilio, Gran Via. F.
Titular: Terciarios. Capuchinos de N'.lE.'stra Señora de los Do·

lores.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación GeJientl Básica de ocho unidades. con capacidad para
320 ppcstús escolares, con5tituído por un edificio situado en la
calle Gran Via, 8. Se autoriza un Centro resid€ncial con ca:
pacidad puxu. 240 plazas.

Provincia de Alb(lce(e

ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr Dire( !orgencral de Pro,'!Niw.ación e Invcrsíon8s.

OIWLV de 18 de díciem1Jre de 1973 por la que se
ClpnlPba la transformación v clasificación defini~

tíva en Colegios no estatales de Educación General
Básica de los Centros docente~ que se mencionan.

lImo. SI'.· La Lev General de Educación establece en sus
disposiciones transitorúts segunda v tercera la obligación de
106 actuales Centros docentes de aC'omodarse a los nuevos ni~
veles educativos mediante la tran,sformación, en su caso, y
clP",ificacÍón de Jos mismos. Dichas disposiciones transitor;us
han sido desarrolladas, ent.re otl'aS, por las Ordenes de 19 de
junio de 1971 sobre transformación y clasificación de los ac
tuales Centros docehtes, y 30 de diciembre del mismo año
por la que se establel':en los requisitos necesarios para la trans
formación y clasificaciÓn ·de los Centros de Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente
Orden en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que Jos mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma n,,'dtlmcntarios en las respectivas
Delegaciones Provinciales dE' Educación y Ciencia;

Resultando Que dicha.'> Dc1eva.riollBS Provinciales han elevado
propuesta. acerca de las referidas pet.iciones, y la Inspección
T{'cnica y Oficina Técnica de Con:;trucdones han emitido 3si-
mi"mo sus informes; •

Vistas la Ley General de Educnción de 4 de agosto de 1970
f~.Boletín Oficial del Estado~ de 6 de agosto}. Orden de 19 de
¡urdo de 1971 f "Boletín Oficial del Estado .. de 1 de julioJ y
30 do iiciembre de 19'i1 ·("Boletin Oficial del Estado" de 12 de
enero de 1972), por las que S'e establecen las normas y requi·
sitos necesarios pata la tmnsformación y cla.''iÍficación de los
CentrGs docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los
requisitos necemrios de capacidad e instalaciones de acuerdo
con el infot'me emitido por la DireccJón Técnica de Proyectos
y con las disposiciones vigentes en materia de transformacién
y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:
AOl'obar la. transformación y clasificación definitiva en Co

legías no ·('stslales de Educación General Básica de los Centros
do;;('ntes ovü se n'!acionan en el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gual'de a V. I.
Madríd. lB de diciembl"f:' de Jq7:3.~-·P. D.. el Subsecretario,

P.afa,pj Menrliúihal Allende.

ilmu ::51', Dir('clor genernl de P¡'ogramacíón e Inversiones.

26 de julio de 1972 {~Boletín OnclaJ del Estado" de 31 de ju
lio) ;

Considerando que de acuerdo con la legislación vigente el
Centro ha comunicado a este Ministerio, con la debida antela
ción el cese de sus actividades docentes, por no poder atender
las necesidades del Centro;

Considerando que la escolarización en la zona donde radica
el Colegio no phmtea problemas, según manifiesta la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de La Coruña y la Inspección
de Enseñanza Media d01· Distrito Universitario de Santiago de
Compostela, todn vez Clue el nlumnado ha sido absorbido o puede
abs~rberse por el Colegio Libre Adoptado de la localidad de
Ordenes (' 'b¡('o por los Centros no esLltales de EnS8ñanza Media
c"jstentes en la z,ona donde se halla ubicado el Centro.

E~,te Ministerio de conformidad con los informes expuestos
y ci!'Cunsiancias concurrentes, ha acordado autorizar el cese
de las actividades docentes del Centro de EnseñanZa Media no
estatal maSculino ",Alvarez» reconocído de Grado Elemental y
autorizado para impartir las ens0ñanzas del 5,'" curso del balchi·
ilprato S'llperior de chmcias y letras, de la localidad de Orde
nes (La Coruña). calle Agra de Vilar, a partir del comienzo del
curso academico 1973-J974.

Lo qUf' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dj0s guarde n V. I.
Madrid, ]2 de diciembre de 1973 ~P. D .. el Subsecretario,

Rafael Mendizúba.1 Alk,nde.

ORDEN de .12 de diciembre de 1fI73 por la que
se autoriza el cese de las activi'iac1es docentes al
Centro de Enseñanza Media no estatal masculino
..Alvarez_ de Ordenes fLaGoruña) a partir del
comienzo del curso académico 197.1/]974.
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